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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2021. En la fecha, pasa al 
Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia. Sírvase Proveer. 
  

Dieciocho (18) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2019 00 360 00 

DEMANDANTE 
Mauro Silvio Calvache 
Buchely 

DOC. IDENT. 
19.401.284 de 

Bogotá 

DEMANDADA Colpensiones, Colfondos S.A. y Porvenir S.A. 

ASUNTO Ineficacia de la afiliación al RAIS. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que Porvenir allegó escrito de 
subsanación de la contestación de la demanda dentro del término concedido, no obstante, 
el apoderado omitió allegar el poder que lo faculta para actuar en representación de la AFP 
demandada, tal y como fue requerido por el Despacho en providencia anterior, motivo por 
el cual se dispone: 
 
ÚNICO: DEVOLVER POR SEGUNDA VEZ el escrito de contestación de demanda 
presentado por PORVENIR S.A., y conceder un término no superior a DOS (2) DÍAS 

HÁBILES para que sea subsanada la deficiencia anteriormente señalada, so pena de dar 
aplicación a lo previsto en el Parágrafo 3º del artículo 31 del C.P.T. y S.S. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 19 DE NOVIEMBRE DE 2021  
 
Por ESTADO N.º 193 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
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